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DECRETO 168/1968, de 25 de enero, por el que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase a don José Pérez del Arco y Rodriguez. 

A propuesta del MlIlistro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en don José Pérez del Arco y 
Rodríguez y de conformidao con lo establecido en el artículo 
veintinueve del Reglamento orgánico de la Carrera Diplomáti
ca, aprobado por Decreto de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, 

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase, categoría que venía desempeñando en comisión, en la va
cante producida por ascenso de don Francisco Javier Elorza y 
Echániz, Marqués de Nerva. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 169/1968, de 25 de enero, por el que se 
asciende a Ministro PlenipotenciariO de segunda 
clase a don Emilio Pan de Soraluce y Olmos. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en don Emilio Pan de Sora
luce y Olmos y de conformidad con lo establecido en el artículo 
veintinueve del Reglamento orgánico de la Carrera Diplomá
tica, aprobado por Decreto de quince de julio de mil nove
cientos cIncuenta y cinco. 

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase, categoría que venía desempeñando en .comisión, en la va
cante producida por ascenso de don Ramón Martin Herrero. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veIntIcinco de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
l"ERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 170/1968, de 25 de enero, por el que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de tercera 
clase a don Guiltermo Cebrián Montano. 

A propuesta del MinisLro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en don Guillermo Cebrián 
Montano y de conformidad con lo establecido en el artículo 
veintinueve del Reglamento orgánico de la Carrera· Diplomá
tica, aprobá.do por Decreto de quince de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, y en el artículo trece del Decreto de 
veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y uno, 

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera 
clase, categoría que venía desempeñando en comisión, en la va
cante producida por ascenso de don José Pérez del Arco y Ro
drlguez. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

l¡'RANCISCO FRANCO 

El Ministro ele Asuntos Eltterlores. 
l"ERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 171/1968, de 25 de enero, por el que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de tercera 
clase a don Alberto López Herce. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en don Alberto López Herce 
y de confonnidad con lo establecido en el artículo veintinueve 
del Reglamento orgánico de la Carrera Deplomatica, aprobado 
por Decreto de quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, y en el artículo trece del Decreto de veinticinco de mayo 
de mil novecientos sesenta y uno, 

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera 
clase, categoría que venía desempeñando en comisión, en la va
cante producida por ascenso de don Emilio Pan de Soraluce y 
Olmos. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro C1e Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 172/1968, de 25 de enero, por el que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de primera 
claSe a don Francisco Javier Elorza y Echániz, 
M arqués de N erva. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que' concurren en don Francisco Javier 
Elorza y Echániz, Marqués de Nerva, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo veintinueve del Reglamento orgánico 
de la Carrera Diplomática, aprobado por Decreto de quince de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, y en el artlculo tre
ce del Decreto de veinticinco, de mayo- de mil novecientos se
senta y uno, 

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de primera 
clase, categoría que venía desempefiando en comisión, en la 
vacante producida por escenso de don Faustino Armijo y Ga
llardo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FlRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 173/1968, de 18 de enero, por el que se 
acuerdan los nombramientos, traslados y promoción 
de los funcionarios de la Carrera Judicial que se 
relacionan. . 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Conseja de Ministros en su reunión del dia doce de enero 
de mil novecientos sesenta y ocho y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo veibtidós de la Ley once/mil novecientos 
sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y demás dispOSiciones 
orgánicas de la Carrera Judicial. 

DISPONGO: 

Uno . .,--Be nombra para la plaza de Presidente de la Audien
cia Provincial de Las Palmas, vacante por jUbilación de don 
Fernando . Piñana, Secades, a don Gustavo Troncoso Facorro. 
que desempeña en la actual1dad la de Magistrado de la misma 
Audiencia. 

Dos.-Don Ramón Redondo Araoz, Magistrado, que sirve en 
la actualidad el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número tres de Las Palmas, pasará a desempeñar la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial de la referida capital, 
vacante por nombramiento para otro cargo de don Gustavo 
Trancoso Facorro. 

Tres.-Don Ricardo Alcaide ,Alonso, Magistrado electo pa,r~ 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número seis de 
los de Málaga, pasará a desempeñar la plaza de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número tres de Las Palmas, 
vacante por nombramiento para otro cargo de don Ramón 
Redondo· Araoz. 

Cuatro.-En vacante económica prOducida por jubilación de 
don Fernando Pifiana Secades, se promueve a la categoría de 
Magistrado, con antigüedad de ' la fecha del Consejo de Minis
tros, a don José Antonio Garcia Caridad, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción, que sirve actualmente el Juzgado de Car
ballino, el cual pasará a desempeñar la plaza de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número seis de Málaga, vacante 
por traslación de don Eleuterio Divar .Divar. 

Así lo .dispongo por el presente . Decreto, dado en Madriii a 
dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FlRA.NOO 

El M1n~tro de JustiOla, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y tmQUIJO 

DECRETO 174/1968, de 18 de enero, por el que se 
jubila por haber cumplido la edad reglamentaria a 
don Fernando Piñana Secades, Presidente de 'la 
Audiencia Provincial de Las Palmas. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día doce de enero de 
mil novecientos sesenta y ocho y de conformidad con lo esta
blecido en los articulos dieciocho de la Ley once/mil novecien
tos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y sie~ del Reglamento 
Or~nico de la Carrera Judicial, en relación con la Ley de 
Derechos 'Pasivos de Funcionarios de la Adminlstrac16n CivÜ 
del Estado, 


